
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL- FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre   de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. 25269-31-84-002-2019-00169-01 

 

 

Atendiendo el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante –apelante-, que obra en el numeral 6 de la carpeta de segunda 

instancia del expediente digital y, al verificar que cuenta con las facultades 

exigidas para ello; se acepta el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 3 de agosto de 2021 por el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Facatativá. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 316 del 

C.G.P. se condena en costas de esta instancia a la parte demandante y a favor 

de la parte demandada. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$200.000; óbrese como lo dispone el artículo 366 ídem. 

 

En firme esta providencia, devuélvase las diligencias al juzgado de 

primer nivel. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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